
  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Expediente No. 11001-40-03-043-2021-00793-00 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A.     
Demandado: YENNYS PERIANEZ CARDENAS 
 

Teniendo en cuenta el escrito visible a PDF 003 del expediente digitalizado, por ser 
procedente lo solicitado al enmarcarse a los lineamientos del artículo 92 del Código General 
del Proceso, se autoriza el retiro de la demanda virtual. 

Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la actividad del 
Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Jairo   Andres Gaitan   Prada

Juez

Juzgado Municipal

Civil 43

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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